
Manizales, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación No. 221 

Radicado No. 2022-00360 

Se incorpora al plenario para conocimiento de las partes y los fines a que 

haya lugar el informe de gestión sobre la forma como se han prestado los 

apoyos judiciales a favor de la señora LUZ MIREYA MORENO PIÑEROS, 

presentado por el señor HUGO ÁVILA RODRÍGUEZ. 

Ahora bien, respecto de la solicitud relacionada con los servicios de salud de 

la señora LUZ MIREYA MORENO PIÑEROS, titular de los actos jurídicos 

adjudicados mediante sentencia No. 046 del 01 de marzo de 2023, es 

menester advertir que, de conformidad con lo dispuesto en el ordinal quinto 

de la referida providencia, se autorizó al señor HUGO ÁVILA RODRÍGUEZ 

con el fin de que adelantara los trámites y gestiones necesarias relativas a 

la seguridad social en salud de su compañera permanente, razón por la cual, 

encuentra el despacho que no es procedente acceder a lo deprecado, 

máxime, que, por la naturaleza del presente asunto, no es viable emitir este 

tipo de ordenamientos a la EPS en la que se encuentra afiliada la señora 

MORENO PIÑEROS. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
JOV 
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